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Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión
a concUTSO de acceso a Catedráticos €ntre Profesores agrega
dos de UnIversidad, de conformidad. con 10 que se dek!nnina
en el artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre Estruc
tura de las Facultades Universitarias y su profesorado; De
creto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14 de junio).

2;1) Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que sean' titulares de disciplina de
igual denominación a las anunciadas o de «Farmacología y
terapéutica», «Bioquímica farmacológica». «Farmacología expe
rimental», IFarmacometría», «Farmacología clínica», «Neurro
psicofarmaeologíaJ y «Anestesiología y Hemoterapia», dIscipli
nas equiparadas por el Decreto 2011/1966, de 23 de ju~lo, sobre
ordenación de Departamentos de las Facultades de Farmac1a.

3.° Los aspirantes presentaran sus SOlicitudes dentro del
plazo de quince· días hábiles a parti1' del siguiente al de la pu
bli'caci6n de esta Orden en el. «Boletin Oficial del Estado», f:n
Ja Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
«curriculum vitae». en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares <> separatas de sus publica
ciones, asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrolJa1' en la cátedra (organización de la enseñanza con
indicación de lecciones teópcas, bibliografia sumaria por lec
ción. ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen-
teS), etc. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde_ a V. L muchO$ años.
Madrid, 12 de noviembre -de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de. Enseñanza SUpeTior e Investi
gBlCión.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
ñanzd Media y Profesional por la que se convoca
concurso de traslado para proveer la plaza vacante
de PSicówgo--Psü:otécnico del Instituto Prol)incial de
Pstrologia ApUéaday Psicotecnia de Sevilla.

Vacante la plaza de Psicólogo-Psiootécnico del Instituto Pro
vincial defs1cología Aplicada y Psicotécnia de Sevilla por ju
bilación de su titular y estimando urgente su provisión. se con
sidera conveniente la. realización de un concurso <re trasla.do con
el fin de que el personal e;n activo y excedente que se encuentre
en condiciones de poder reingresar pueda tomar parte en el
mismo y, en consecuencia,

Esta Dirección General ha. Fesuelto convocar concurso de
traslado para proWoe:r- la plaza vacante de Psic61ogo-Psicotéenico
del Instituto Provincial de Psicologia Aplicada y _Psicotecnia
de Sevilla, con arreglo alas siguientes normas:

1.& Podrán tomar parte en el concurso los Psicólogos-Psico
técnicos confirmados en propiedad y que se encuentren actual
mente en activo, &SÍ como 108 excedentes que se hallen en con
diciones de poder reingresar por haber completado el tiempc
minimo de un afio en la situación de excedencia o 10 complelen
hasta el último día de plazo de admisión de solicitudes para
tomar parte en este concurso.

2.& Los interesados presentarán sus solicitudes acompañadas
de una certificación de servicios prestados. dentro del plazo de
veinte dias naturales contados a partir del siguiente al de la
publ1cación de' esta convocatoria en :el «Boletin Oficial del Es..
tado».

Podrán acompafiar -asimismo cuantos méritos posean en rela
ción con le. materia propia del cargo.

Quienes se encuentren en activo entregarán sus documentos
en el Instituto dóv_de actualmente·sirven, y los Directores de
dichos Centros. seran responsables de la tramitación de las in&
tancias que reciban las que, después de registradas el mismo día
de su presentación serán :remitida.s al Ministerio, como limite
máximo el·día que expire el plazo de admisión de solicitudes. en
pliego postal dirigido al Ministerio de _Educación y Ciencia, He
gistro General, calle de Alcalá, número 34, Madrid-14,

Lasque no estén en activo harán entrega de sus docwnentos
en el Registro General del Ministerio. en ·108 Gobiernos Civiles.
Delegaciones Provinciales del Ministerio y Oficinas de Correos,
en la forma que predice el articulo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1968 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 18).

3.& Para la adjudicación del destino vacante se tendrá en
cuenta. como preferencia, el mayor tiempo de servicios efectiva
mente prestaoo..Q.

En caso de empate la preferencia vendrá determinada por la
mejor calificación obtenida en las pruebas de confirmación, y

por último decidirán los mayores méritos alegados. que serán
valorados por una Comisión de tres miembros designados al
efecto.

-Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S,
Madrid, 24 de noviembre de 1970.-El Director general. por

delegación el Subdirector general, Raúl VáZquez.

Sr. Jefe de la Sección de centros Oficiales de esta Dirección
Genera1.

RESOLUCION de la Dirección General de E1&Se
ñanza Superior e Investigación par la que se declara
desierto el concurso de traslado para laprooistón
de la cátedra de «Derecho penal» de la Universidad
de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Ri'solución de 2 de octubre de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de octubre del mismo año). para la provisión de
la cátedra de «Derecho penal» de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Santiago,

Esta DireccÍón Genera: ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guaa-dea V. S. muchos aftas.
Madrid. 23 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarriá Gangoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal del «>ncurso-Dp08fcfón
a la plaza de Profesor agregado·· de «Hi3tona de
10$ Sistemas Ftlosóficos» de la Facultad de FI.kJ...
sofía y Letras áe la Universidad de Murcia por lo
que se conpoca a los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso-
oposición anunciado por Orden ministerial de 25- de abrU de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo) para la pro
visión. en turno libre, de la. plaza de Profesor agregado de
«Historia de los Sistemas Filosóficos», de la Facultad de FllOa
sofía y Letras de. la Universidad de Murcia. para hacer su
presentación el dia 8 de enero de 1971, a las cinco de 1& tarde,
en ei Instituto de Filosofía «Luis Vives», del Cónsejo Superior
de Investigaciones Científicas. Serrano, 1'27. Madrid, Y hacer
entrega de la Memoria, por triplicado, sobre concepto, método,
fuentes y programB' de la disciplina y demás trabajos de inves
tigación ql.re pudieren aportar.

En· dicho acto. el Tribunal les hará conocer los acuerdos
tomados en orden a la realiZación de los dos últimos ejerCI
cios.

Madrid. 14 de noviembre de 1970.,-EI Presidente del Tribu
nal. Miguel Cruz Hernández

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
oieo Forestal de La Coruña del Patrimonio Fores.
tal del Estado por la que se establece lf8t4 deftnj,.
Uva áe aspirantes admttUfos y composición di'l Trf...
bunal en la convocatoria de la oposición para CfV
brlr vacante de Auxiliar de Campo.

Por Resolución de esta Jefaturapubllcada el día 17 de oc:
tubre de 1970 en el «Boletín Of1cial del Estado». se anunció la
ltsta p::'"ovisional de opositores admitidos en la convocatoria
para cubrir una. plaza vacante de Auxiliar de CaJ'!lPO en este
Servicio Hidrológico Forestal, y habiendo transcurrido el plazo
de reclamaciones, esta Jefatura ha resuelto:

1.0 La lista dftnitivasern la siguiente:

D. Francisco Rodríguez Pérez.
D. Manuel Pan Pan.
D, Gerardo Pardo Qulntela.

2.° - La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: Don Mariano Scola Femánd~ Ingeniero de
Montes.
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Vocales: Don Alvaro de Loma Autrán. Ayudante de Montes,
y don JoSé Antonio Luis Rojo, Auxiliar de Campo.

Secretario: Don AntonIo Ramos Ugarte. Administrativo.

3.0 Contra esta. Resolución podrán 106 interesados inter
poner recurso de alzada ante el, excelentísimo señor Ministro
de Agricultura. en el plazo de qumce dias. a contar del siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

La Corutía. '1 de noViembre de 1970.-El Ingeniero Jefe del
Servicio, José Sánchez Pulido.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN ae 28 de' noviembre de 197fJ por la que se
convoca· oposicjón para cubrir .Besentc¡ plazas de
cabaU~ Cadetes de l4 Academf«. General del Aire
para el Arma de AViación (S. V.) 11 seis para el
~ de Intendencia.

ArticulO 1.° Oon arreglo a lo disPuesto en los Decretos de
28 de Julio de 1943. ·16 de enero de. 1953, '1 de septiembre de
1954, 24 de septiembre de 1964 y6 de abril de 1968 y Orden de
la Presidencia del Gobiemo de 18 de septiembre de 1965 (<<Bo
letin Oflclal del _ado» númel'Oll 216, 22, 254. 244. 9. Y 225,
Y cBolettnqt1cial. delMln1sterio del Aire» números 94, 9. 105,
123. 48 Y 114, respectivamente), se convoca oposición para cu
brir sesenta plazas pe.ra ingreso en el. Arma de Avtactón. con
aptitud para el serv1clo en Vuelo y seis en el cuerpo de -Dl
tendencI& del Aire.

Art. 2.° LQfI, aspirantes que superen las pruebas de ingreso
serán nombrados Caballeros Cadetes de 1& Academia General
del AIre, en cuyo oentro aegulrán un plan de estudios de cuar
tro _ de duracllm. Terminadce con aproveehamlento los
dos primeros, 10» 08_ oadetes serán nomll<aiIos Alféreces
Alumno8, y terml_ BUS eotudlos, ..rán proinovldos a Tenlen
tes del Arma de A1lac!lm o del Cueroo de Intendencia, In......
sando en la EBea.1& 1'eiSPeCttva por orden de puntuación alcan·
zada, colocándose a ....tinuacilm del últlmo TenIente que figu
re en la millma.

CONDICIONES PARA OPOSITAR

Art. 3.° Podrá tamar pa.rte en la oposición que se convoca
el personal qlle _ las condiciones SIguientes:

3.1. _ eopatiol. hijo legitImo o legitlmado. con aptitud ti
_ Y _ proporcionados a su edad y buen concepto
moral.

3.2. Haber superado la prueba de madurez del curso pre
unlveraltarlo.

3.3. Todos 100 _irantes deberán ser soItel'Oll o viudos sin
h1Jos,

3.4. El límite máximo de edad será no tener cmnplidos los
ve1Í1t1ún a:fi08 el 31 d.e diciembre del afio en que se celebren los
exámenes de la oposición, con las sigUientes excepciones para
dieho llmlte:

Hilos del personal de las Fuerzas Annadas, veintidós años.
Plazas degracla, veinticuatro años.

3.5. Los aBp1.rante8 que :tengan menos de veintiún dos y no
estén emancipados deberán contar con el consentimiento del
padre o. en su defecto, de la madre- o por falta· de ambos.
del tutor, con aut9<lzaclón, en este últImo caso,. del consejo
defamllla.

3.6. No haber SIdo expulsado de ningún cuerpo o Centro
oflclal de en»etlanza por faltas dlscipUnarias.

3.7. Pa<a 100 _lrantes que soUciten el Arma de Aviación,
no haber IIido dados de baja en algún centro del Ejército del
Aire por faltll. de a¡RttlHl de pUoteJe o de oondiclones flSlcas
Pl'l"& el vuelo. • .

Arto 4,' Los SUboflclales' y eventualmente lo. Cabos Prime
ros de las dlstlntas Armas Y Cuerpos del Ejército <!el Aire.
que estando en actividad. qUieran presentarse a examen para
el i1lgTeSO en la Academia General del Aire y no tengan las
condiciones genera.1es llUe se espec.1fican anteriormente. 10 po
drán hacer con las siguientes:

~.l. No tener cumplidos los veinticinco años el día 31 de
diCIembre del año en· que se celebre el examen-oposición.
. 4.2. cet11fleadq ,de haber cursado con validez acadéIhica y

SIn dispensa de escolaridad seis curros de Bachillerato.
4.3. Relevante eSpíritu militar y reconocida corrección' de

conducta., acreditados por el 'Jefe colTespondiente.
4.4.. Para lOs Suboficiales se tendrá en cuenta la Ley ,de 13

de novIembre de 1957, relativa a matrimonios de militares.
4.5. LQs Cabos Pr1mer08 deberán tener más de un año de

aervlclc 1nInterrumpldo dellde su ascenso.

Art. S.l) Disfrutarán del beneficio de ingreso. con plaza de
gracia, en la Academia General del Aire_previo examen de su
ficiencia, sin ocupar plaza, los Caballeros Laureados de San
Fernando, sus hijos. hermanos· y nietos; los poseedores de la
Medalla Milltar Individual y sus hijOS. y. los huérfanos de mili
tares de los tres Ejércitos, de la Guardia Civil y de la Policía
Annada. profesionales, de complemento, honoríficos o .milita
rizados. muertos en campaña o en. acto de servicio o de' sus
resultas.

DOCUMENTACIÓN

Art. 6.° Los 'BSpirantes promoverán instancia al COronel Di·
rector de la Academia General del Aire (Seccíón convocatoria
de Ingreso). san Javier (Murcia), sol1citando su admisión al
concurso-opOSición, la cual se ajustará. al modelo que se inclu
ye al tinal de la presente Orden.

En di~ instancias harán constar su preferencia para per
tenecer ál Arma. de Aviación o al cuerpo de Intendencia, o si
optan a ambos indistintamente. Al adjudicar las plazas. en igual.
dad de condiciones y notas y siempre qUe se reúnan los de-.
más .requisitos exigidos en cada caso se atenderá la preferen
cia Iñanifestada en primer lugar.

A las instancias se acompañarán seis totografias del intereSBJ
do, iguales y de reciente obtención, en tamaño carnet, hechas de
frente y descubierto, y figurará al respaldo de cada una el
nombre y apellidos del aspirante.

6,1. 'La documentación común que deberán presentar los as
piranteB, antes de finalizar la fecha de presentación de instan·
clas, será la siguiente:

6.1.1. Certificación literal (no extracto) del aeta de naeimien~

te en concepto de hijo legitimo o legitimado; debidamente le·
galizada por el Colegio Notarial, Juez de Primera Instancia o
Ministerio de Asuntos. Exteriores, según las circunstancias, cual¡....
do el Registro Civil donde se halle inscrito el nacimiento rá
dillue fuera. del territorio del COlegio Notarial de Albace-te (pr~

vincias de Albacete; Murcia, Ciudad Real y CUenca).
6.1.2. Certificación de haber superado la prueba de madu

rez del cursO preUIÚversitario.
Excepcionalmente, en casos justificad<>&, este certificado po

drá presentarse el día anterior· al del reconocimiento médico.
6.1.3. certificación de soltería o de ser viudo sin hijos.
6.1.4. certlflcado del Registro central de Penados y Re

beldes de no haber sufrido condena ni estar declarado· en re,..
beldla.

6.1.5. Certificado de buena conducta moral y social, expe
dido por el Gobernador ciVil de la respectiva provincia, o por
la. .DireccIón General de Beguridad para los residentes en Ma-
drid. . .
_ 6.1.6. Testimonio del consentim1ento famUlar para el ingre.

so en la Academia. otorgado mediante acta. notarial o pur com
parecencia ante el Juzgado correspondiente al domic11io legal
del otorgante. En caso de hallarse el < aspirante sometido a tu
tela, deberá aportar ademas certü'icación del Registro de Tu
telas en que· oonste tal circunstancia. LoS· menores emancipados
deberán presentar eertlflcacl6n del RegIstro Civil que acredite
esta circunstancia.

6.2. Los aspirantes que por haberse presentado a convoca
torias anteriores hubiesen remItido .a la Academia en otra oca
sión el certificado de nacimiento y el de la prueba de madurez
del curso preunlversltario y no los hubieren retirado posterior
mente quedarán exentos de remitirlos nuevamente.

6.3. Todá la documentaclón será reintegrada con arreglo a
las tarifas· del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídico. Documenta<!os.

6.4. Con arrslo a lo dispuesto en el articulo 35 del Regla
m.ento Orgánico del Cuerpo de Intervención' del Aire, aproba<lo
por Decreto namero 156/1964. de 16 de enero. los Interventores
mwtares están facultados para legitimar las firmas puestas
en cualqUier documento_ mUltar o ciV1l. que haya de surtir efec
to en dependencias m1l1ta.res.

6.5. Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas
cursarán sus instancias por conducto reglamentario directa,...
mente al Coronel Director de la Academia General del Aire.
Los Jefes de· cuerpo aoompa1íarán informe reservado sobre 1&
conducta y espil1tu mUitar .delllBpirante. copia .de la hoja de
servicios o filiación y de la hoja. de hechos o de castigos.

6.6. Los huérfanos del personal de las Fuerzas Armadas
acompafiarán docmnento que acredite dicho extremo.

6.7. Quienes tengan reconocidos los beneficios de ingreso
o los de ingreso y permanencia, acompafiarán copia de la Orden
de concesión de los mismos.

6.7.1. La solicitud de <tichos beneficios se hará 'pOr los in
teresados. con la debida antelación. dirigiendo lascorrespon
dientes instancias al Director de Enseñanza del Ejército del
Aire (Ministerio del Aire). acompañando, según los casos. los
documentos siguientes:

a) caballeros Laureados de san Fernando, sus hijos, her4

manos y niet{lS, y los 1J'Osecdo~'es de la Medalla Militar Indivi
dual y sus hijos, copia de la. Orden por 1& que fue concedida
dicha recompensa.


